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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Tribunal Provincial de Contrabando

El día cinco (5) de marzo próxi- 
mo y hora de las once (11) de su 
mañana, tendrá lugar en el Salón 
de Actos de esta Delegación de Ha
cienda, la venta en pública subasta 
de 23 vehículos automóviles de pro
cedencia extranjera afectos a expe
dientes de contrabando o del Ramo 
de Aduanas, de las siguientes mar
cas: 2 Triumph, 2 Opel-Reckord 
1700, 1 Fiat -124 S, 4 Peugeot-404, 
1 furgón Ford, 3 Ford Taunus, 3 Ci
troen - Tiburón DS-19, 1 Mercedes- 
220, 1 Volkswagen furgón, 1 Simca- 
1300, 1 Opel-Reckord Coupe, 1 Mini 
Morris-1000, 1 Simca Aronde y 1 Au
to Unión DKW.

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando 
en horas hábiles de oficina,"en don
de se les informará al mismo tiem
po del precio de tasación de los 
vehículos y de los locales en donde 
se hallan depositados.

Valladolid, 15 de febrero de 1974. 
El delegado de Hacienda-presidente.

'7>ry 839—671

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
BOECILLO

Don Mariano Sanguino Herrero, 
vecino de Iscar, solicita la devolu
ción de una fianza de veinticuatro 
mil ochocientas pesetas que tiene 
constituida para responder como 
adjudicatario de subasta de aprove- 
charhiento de corta de pinos del 
morite Arroyadas, de estos Propios, 
correspondiente a la campaña fores
tal del año 1972-73, y en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público, a fin 
de. que, en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones, en este Ayun
tamiento, quienes crean tener dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zones de su contrato.

Boecillo, 12 de febrero de 1974.— 
Él alcalde, A. Pastor Soto.

791—672

® CIGALES
Én cumplimiento de acuerdo de 

este Ayuntamiento, se anuncia su
basta pública para la adjudicación 
de los aprovechamientos de pastos 
del monte Eriales de Cigales, pro
piedad de este Municipio, en los pa

gos de Miraflores y Fuente Amarga, 
con 18 Has. de superficie pastable.

Todo ello con arreglo al pliego de 
condiciones enviado a este Ayunta
miento por I. C. O. N. A., que fue 
expuesto al público, en su día, sin 
que se presentasen reclamaciones.

La duración del aprovechamiento 
es de cinco meses.

El tipo de licitación es de 4.500 
pesetas, debiendo depositar previa
mente, en la mesa, la cantidad de 
180 pesetas, como fianza provisio
nal. '

Los gastos de subasta serán de 
cuenta del adjudicatario.

Las proposiciones que se presen
tarán en sobre cerrado con el lema: 
«Proposición para tomar parte en la 
subasta de pastos del monte Eriales 
de Cigales», se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don..., mayor de edad, vecino 
de..., provincia de..., con D. N. de I. 
número..., enterado del anuncio v 
pliego de condiciones de la subasta 
para el aprovechamiento de los pas
tos del monte Eriales de Cigales, del 
Ayuntamiento de Cigales, ofrece por 
el mismo la cantidad de... (en letra) 
pesetas, comprometiéndose a reali
zar el aprovechamiento con suje
ción a las condiciones del pliego.

Cigales, a... de... de 1974.
Firma.
Se reintegrarán de acuerdo con la
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Ley y podrán ser presentadas, en la 
Oficina del Ayuntamiento, durante 
los veinte días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante las horas de diez a trece en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Al día siguiente hábil, a las doce 
horas, se celebrará el acto de subas
ta en los Salones del Ayuntamiento.

6*Tth febrero de 1974.—El
1 A SlVáldé,AFloreheio Hernández. 
Ipogo c - 654—673 

Ir» IGERIA
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacm de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como correspon
de con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Geria, II de febrero de 1'974.—El 
K alcalde (ilegible)?,

■ 753—674

j, HORNILLOS

- - Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Hornillos, 9 de febrero de 1974.— 
El alcalde, Julio Gamarra.

s- 717—675 

* r
MELGAR DE ARRIBA

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 

del término 0 persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683'y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 

j“^^^Í^ar ;de 7^rJba, 9 de febrero de 
JI974.—È1 alcalde,jTomás Fernández.

-1 789—575

'En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co para oír reclamaciones, durante el 
plazo que se expresa, los siguientes 
documentos:

a) Padrón del impuesto sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica, diez días hábiles.

b) Rectificación del padrón mu
nicipal de habitantes, quince días 
hábiles.

í Rozaldez, 9 de febrero de 1974.— 
:E1 alcalde, F. Lórenzo.

' í 746—677 
i-Jto ——
.„..0WXANfttA DE ONESIMO

Aprobada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1973, se halla 
expuesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Quintanilla de Onésimo, 8 de fe- 
.brero de 1974.—El alcalde, Paulyio 

' Roldán Torreadrados.
725—678

1^ ^SANLLORENTE

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1974) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada, 
podrá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

San Llorente, II de febrero de 
1974.—El alcalde, Emilio García.

788—679

TRASPINEDO
Aprobado o confeccionados los si

guientes documentos tributarios para 
el año de 1974) se encuentran ex
puestos al público, en la Secretáría 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para oír reclamaciones.

Impuesto sobre circulación de au
tomóviles.

Arbitrio sobre la riqueza rústica 
territorial.
._. Arbitrio sobre la riqueza urbana.

I A ii'r^spinedoç^9>de febrero de 1974. 
i El alcalder (ilegible).
’Pogo 0 1 793-680

■"^""'SWTLOR ENTE

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón del impues
to sobre vehículos, formado para el 
año de 1974.
L'.San. Llorente, 11 de febrero de 
JI974..—El alcalde,;Emilio García.
* ' 792—681

--------

SAN MIGUEt'DEL ARROYO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, sé halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
contribuciones especiales con moti
vo de la pavimentación de calles y 
construcción de aceras de esta villa 
y su anejo de Santiago del Arroyo, 
lo que, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus Reglamen
tos, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones,

San Miguel del Arroyo, 13 de fe- 
obrero de 1974.—El alcalde, Hermi
nio Sastre.

784—682
1^’ ——

SAN MIGUEL DEL ARROYO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre tasa por prestación del servicio 
de suministro de agua potable a do
micilio, lo que, con arreglo a la vi
gente Ley de Régimen Local y sus
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Reglamentos, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

San Miguel del Arroyo, 13 de fe- 
^^Ó'*de'1974.1^^1 alcalde, Hermi-

Sastre.•
r< 785—683

—’SANTERAS DE CAMPOS

Ejecutando acuerdo del Ayunta
miento, se hace saber que desde el 
día siguiente hábil en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y durante los veinte 
días hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones en la subasta para la 
enajenación del edificio de estos 
Propios, conocido por Escuelas Vie
jas.

Tipo de licitación: 50.000 pesetas.
Los pliegos de condiciones facul

tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Las proposiciones se presntarán 
reintegradas,, durante las horas de 
oficina de los veinte días de plazo 
que se señala y la apertura de plicas 
tendrá lugar a las doce horas del día 
siguiente hábil, en que termine el 
plazo de presentación.

El modelo de proposición se faci
lita en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Santervás de Campos, 6 de febre
ro de 1974.—-El alcalde, M. Serrano.

645—684

5^0
; SARDO^ DE DUERO

En la Se.cretaría de este Ayunta
miento, y por el plazo de diez días, se 
halla expuesto al público el padrón 
de cobranza del impuesto municipal 
sobre vehículos de tracción mecáni
ca del presente año 1974, a efectos 
de reclamaciones.

Sardón de Duero, 15 de febrero de 
1974.—El alcalde, Basilio Sáiz.

824—685

» LASECA
Aprobado por el Ayuntamiento la 

rectificación municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 
1973) así como el padrón del impues- 

to municipal sobre vehículos de mo
tor, creado por la Ley 48 de 1966, 
formado para el año actual, quedan 
expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.
;-^.,La...S.qca, 31 .de enero de 1974.—El 

í alcalde, CésaivNj&to.
650—686

Ptü 9/^^ TORDESILLAS 

'"“Pep^aeuerda ’del Ayuntamiento 
Pleno de esta villa, ha sido aproba
do, en principio, el proyecto de 
Reglamento Especial para la conce
sión de honores y distinciones, cuyo 
documento se somete a información 
pública, por el plazo de un mes, en 
cumplimiento del artículo 305 del 
vigente Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Loca
les de 17 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo a 
quienes deseen examinar el proyec
to de Reglamento de que se trata, 
y el expediente respectivo, que se 
hallan de manifiesto, en Secretaría, 
durante las horas de oficina, en cu
ya dependencia pueden presentarse 
por escrito y dentro del plazo se
ñalado, las observaciones, sugeren
cias, reparos o reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Tordesillas, 2 de febrero de 1974. 
El alcalde, Teodoro Rodríguez Ló- 

641—687

TORRECILLA DË-LA ABADESA
Declarada desierta la primera su

basta del arrendamiento dçl prado 
de Valdeolivo, tasado en 50.000 pe
setas anuales, se anuncia segunda 
que tendrá lugar el undécimo día 
hábil siguiente a la publicación del 
presente, a las trece horas, adnii- 
tiéndose proposiciones hasta la.mis
ma hora del día antes, rigiendo con
diciones publicadas en el «Boletín 
Oficial», número 289, de 21 del pa
sado mes de diciembre.

Torrecilla de la Abadesa, 2 de 
febrero de 1974.—El alcalde, Avelino 
Gamazo i^l^óT^'? ,""‘■*598—688 

TORRECILLA DE LA ABADESA
Aprobado por el Ayimtamiento el 

presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto al 
público, en Secretaría, por término 
de quince días hábiles, durante 
yo plazo cualquier habitante 
término o persona interesada, 
drá presentar contra el mismo 

CU- 
del 
po
las

reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como corres
ponde, conforme al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Torrecilla de la Abadesa, 8 de fe
brero dé 1974.—El alcalde, Avelio 
Gamazo Rico.

716—689

¡tío -- ----  r ‘TORRESCARCELA

Aprobado por el Ayuntamiento la 
rectificación municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 
1973, así como el padrón del impues
to municipal sobre vehículos a mo
tor, creado por la Ley 48 de 1966, 
formado para el año actual, quedan 
expuestos al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones.

Torrescárcela, 6 de febrero de 
1974.—El alcalde, Felipe Pascual. 

, 749—690

‘ VALDUbíQUILLO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
se halla de manifiesto al público la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre imposición del derecho o tasa 
de suministro de agua potable a do
micilios particulares, de conformi
dad a la vigente Ley 
Local.

..^IdupqqiJlo, 7 de 
Í9^4^E1 alcalde,,. Félix

de Régimen

febrero* de 
Rubio.

714—691

VILLI^CO
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones que a continuación se 
relacionan, correspondientes al año 
1974, quedan de manifiesto al pú-

Pi
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blico, por plazo de quince días, du
rante los cuales podrán examinarles 
los interesados e interponer las re
clamaciones que estimen oportunas.

Arbitrios sobre perros, tasa de ro
daje y arbitrio sobre bicicletas, tasa 
por tránsito de ganados, por des
agüe de canalones y prestación per
sonal y de transporte.

Villaco, 8 de. febrero de 1974.—El 
alcalde, V. Ruiz.

760—692

vílLaesper
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 683 y concordantes 
de la Ley de Régimen Local.

Villaesper, 8 de febrero de 1974- 
El alcalde, Benicio Alonso.

722—693

VILLAN DE TORDESILLAS

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran a disposición 
de los señores contribuyentes a fin 
de que puedan examinarles y presen
tar las reclamaciones y observaciones 
pertinentes, durante el plazo de quin
ce días, los documentos siguientes:

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1973.

Padrón de contribuyentes del im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos para el presente año 
1974-

Villán de Tordesillas, 6 de febrero 
de 1974.—El alcalde, Felicísimo Gar
cía.

VILLANUEVA'DE SAN MANCIO
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto ordinario, pa
ra el ejercicio de 1974, estará de 

manifiesto al público, en esta Secre
taría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona intere
sada podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local. ■

Villanueva de San Mancio, 8 de 
febr^o, de 197.4.—^El alcalde, José 
María Cabrera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 84 de 1974, 
por el procurador don Alejandro 
Martínez García, en nombre y repre
sentación de don Daniel García San
tos, como apoderado de doña Ermi
tas Santos Roybas, contra acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanen
te del Excmo. Ayuntamiento de Va
lladolid, de 30 de agosto de 1973, 
por el que se declaró en estado de 
ruina la casa n.° 10 de la calle de 
María de Molina, de esta ciudad; y 
contra el de 27 de noviembre de 
I973> que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el 
acuerdo primeramente citado.

En resolución de esta fecha, se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Bole
tín Oficial» de esa provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis

puesto en el art. 64, n.° i.°, de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a cinco de fe. 
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—^José García Aranda.

767

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 379/1973, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiuno de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 
ilustrísimo señor don José M.® Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante, «Finanzauto y Servi
cios, S. A.», domiciliada en Madrid, 
representada por el procucurador 
don José Menéndez Sánchez, y dirigi
da por el letrado.don Jesús Lago San 
José, y de la otra, como demandado, 
don Emiliano-Marcelino Merillas Pé
rez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Igualada (Barcelona), 
éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don Emiliano-Marcelino. Merillas Pé
rez, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de ciento treinta 
y tres mil ochocientas setenta y seis 
pesetas de principal y los intereses 
legales de dicha sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia publicándo
se su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro del ter-
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cero día.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.-E/José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado 
•en rebeldía, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a y^ticinco de enero de 

fmi^Qyeci^ntc^^ ^^enta y cuatro.-Fe- 
}li^‘e^IorejiO;-AIotfa| ' -

^^ÁLLADÓLID?— NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 37 de 
1973, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, contra bienes hipote- 
■cados por don Ricardo Izquierdo 
Espinar, mayor de edad, casado y 
vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de 125.000 pesetas de prin- 
■cipal, 24.375 pesetas de intereses 
vencidos y 25.000 pesetas más fija
das para costas; en cuyo procedi
miento en el día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta el bien hipote
cado por dicho deudor y. que es el 
-siguiente, bajo las advertencias y 
prevenciones que luego se dirán.

Finca objeto de subasta
Plante séptima: Vivienda señala

da con la letra A y con el número 
37 de orden. Ocupa una superficie de 
ochenta y dos metros cuadrados y 
-consta de varias habitaciones y ser
vicios. Linda: Frente, con pasillo, 
caja de escalera y vivienda letra B 
de esta misma planta; derecha, en
trando, con calle de Puente Colgan
te; izquierda, con caja de escalera, 
patio de luces y vivienda letra D, y 
fondo, con edificio número 22 de la- 
calle Puente Colgante. Todo ello del 
inmueble número 24 de la calle del 
Puente Colgante, de esta ciudad. 
Inscrita la hipoteca en el Registro 
'de la Propiedad al tomo 1.353, libro 

662 , folio 184, finca 56.988, inscrip
ción 2. Valorada a efectos de subas
ta en la suma de ciento setenta y 
cuatro mil trescientas setenta y cin
co pesetas.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el ■ día tres de abril próxi
mo y hora de las once de la ma
ñana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Tercera. Que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propie
dad, se encuentran en- la Secretaría 
de este Juzgado, a disposición de 
quienquiera examinarlos, entendién
dose que todo rematante acepta co
mo bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si existieren, 
quedarán subsistentes sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te; por lo que dicho rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

780

VALLADOLID.-NUMERO 4
EDICTOS

Don Antonio Anaya Gómez, magis-í 
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 20 de 1973, promovidos 
por el procurador don José María 
Stampa Ferrer, en nombre y repre
sentación del Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima, contra don Jacinto 
Jiménez Trigo y su esposa doña 
Consuelo Palacios Mateos, mayores 
de edad, y vecinos de Tudela de 
Duero (Valladolid), sobre reclama
ción de cantidad, cuantía 300.000 

pesetas de principal y 100.000 pese
tas calculadas sin perjuicio para in
tereses y costas, y en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento sobre el tipo 
de tasación de la siguiente finca rús
tica que ha sido embargada a dichos 
demandados en este procedimiento:

Una tierra en el Monte, término 
de Tudela de Duero, al pago de la 
Oliva, de superficie siete hectáreas, 
ochenta y seis áreas y ochenta y 
tres centiareas. Linda Norte, tierra 
de herederos de Mariano Martín. 
Vela y otra de Fundación de San 
Francisco; Sur, corral del Páramo 
de. La Parrilla; Este, de Narciso 
Cuesta, y Oeste, Fundación de San 
Francisco. Polígono 22, parcela 383. 
Inscrita al tomo 1.531, folio 173, li
bro 94 de Tudela de Duero, tomo 
351 del Registro número 2 dé Valla
dolid, finca 7.815. Valorada pericial
mente en 570.000 -pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis del próximo mes de marzo 
y hora de las doce, en la que se ob
servarán las siguientes prevencio
nes:

1? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja del veinti
cinco por ciento.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamenté, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .® (5ue los títulos no han sido 
presentados, sin haberse suplido su 
falta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
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de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5.“ Que los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los po
sibles licitadores.

Dado en Valladolid, a seis de fe- 
jJiui¿eí{»'<íle"mibm©vecientos setenta 
1A:ÛâtPo'<^nfônïd Anaya Gómez.—El 

p^d^t^i^, j.Félÿi| Olalla Mariscal.
1 771—697 

Plc5.ú'^ —H 
' —-W!Í5?ÜÜClD.—NUMERO 4

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.
Hace saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 56 de 1973, promovidos 
por el procurador don Manuel Mar
tínez Martín, en nombre y represen
tación de don Manuel Díez García, 
contra don Carlos González Salgado 
y don José Luis de Vega Alonso, ma
yores de edad y vecinos de Vallado
lid, calle Juan Agapito Revilla, nú
mero 12 «Bar Hong Kong», sobre 
reclamación de cantidad (cuantía 
tota] 20.769 pesetas), y en cuyos au
tos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento so
bre el tipo de tasación, el vehículo 
embargado en estos autos matrícula 
VA-1.300-A, y -por tercera vez, térmi
no de ocho días y sin sujeción a ti
po de tasación, de la máquina toca
discos marca Maresa, también em
bargada en este procedimiento, y 
cuya descripción y valoración es ía 
siguiente:

1. Un coche TS Renault, ma
trícula VA-1.300-A, de color amari
llo. Valorado en cuarenta y cinco 
rail pesetas.

2. Una máquina tocadiscos, mar
ca Maresa, de cien selecciones. Va
lorada en veinticinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
seis de marzo próximo y hora de las 
once y media, en la que se obser
varán las siguientes prevenciones:

Primera.—En cuanto al vehículo. 

no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco 
por ciento sobre el tipo de tasación.

Segunda.—En cuanto a la máqui
na tocadiscos, se celebrará la subas
ta sin sujeción al tipo de tasación.

Tercera.—Podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Quinta.—Dichos bienes se encuen
tran depositados en poder de los 
demandados don Garlos González 
Salgado, que tiene su domicilio ac
tual en calle Fuente el Sol, 31, y don 
José Luis de Vega Alonso, con do
micilio en calle Juan Agapito Revi
lla, número 12, «Bar Hong Kong», 
donde podrán ser examinados por 
los posibles licitadores.

Dado en Valladolid, a cinco de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuat-rOí--Antonio ■ Aíiaya Gómez.—El 
secre^átió; ; Félix Olalla Mariscal.

VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 250 de 1973, a instancia 
del procurador señor Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representa
ción de la Sociedad de Financiacio
nes de Ventas a Crédito, S. A. (Sofi- 
vac) con domicilio en Madrid, con
tra don Francisco Rubio Gil, mayor 
de edad y vecino de Valladolid, ca
lle Sevilla, número 11 y 13-1.° A, so
bre reclamación de cantidad (cuan
tía 41.751 pesetas), en cuyos autos 
ha sido acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez 
término de ocho días y con arreglo 

al tipo de tasación del siguiente bien 
embargado a dicho demandado:

Un furgón marca Alfa-Romeo, ma
trícula VA-45.028, inscrito a nombre 
del demandado y tasado en doce mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
seis de marzo próximo y hora de 
las once, en la que se observarán 
las siguientes prevenciones.

Primera.—No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda.—Podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—El bien relacionado se 
halla depositado en poder de don 
Albertino Quindós Fernández, en ca
lle Gabilondo, número 3, donde po
drá ser examinado por los posibles 
licitadores.

Valladolid, cinco de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 

r^ptonio Anaya Gómez.—El secreta- 
,íiÓ, Félix Olalla ]^|ariscal.

1-^"’TWET)1NA DEL CAMPO

Don Victor-Manuel Sanz Pérez, juez 
de instrucción de Medina del 
Campo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue ejecutoria dimanante de di
ligencias preparatorias número 15- 
1972, por imprudencia, contra Ma
nuel Enríquez González, en cuya 
pieza de responsabilidad civil he 
acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por témiino de 
ocho días, el bien mueble que a con
tinuación se indica, embargado al 
referido penado, bajo las adverten
cias y condiciones que también se- 
expresan

MCD 2022-L5



20 de febrero de 1974

Bienes objeto de subasta
Motocicleta, marca Lambreta, ma

trícula ZA-10.218, de 1,25 HP. de po
tencia; tasada en 3.000 pesetas.

Advertencias
l .® La subasta tendrá lugar, en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día siete de marzo próximo, a las 
once de la mañana.

2 .“ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no ^rán ad
mitidos, ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.

3 .^ Que el vehículo objeto de su
basta se encuentra en poder del pe
nado arriba indicado, en la locali- 
lidad de Cubillos (Zamora), donde 
podrá ser examinado por el que le 
interese tomar parte en la subasta.

Dado en Medina del Campo, a 
treinta de enero de mil novecientos 

cuatro.—-Víctor Manuel 
I^nz Pérez.—El secretario (ilegible).

1 764—700 
Plas.^É^  Í   

—^municipales

VALLADOLID__ NUMERO 2

CEDUL-A. DE EMPLAZAMIENTO

En el proceso de cognición núme
ro 311 de 1973, seguido en ese Juz
gado a instancia de Caja Rural Pro
vincial, con don Angel Cocho Martín 
y doña Florentina Callejas San José, 
sobre reclamación de 50.000 pesetas, 
por proveído de esta fecha ha sido 
acordado por el señor juez municipal 
número dos de esta ciudad, emplazar 

. a los herederos desconocidos de don 
Evilasio Barrero Barrigón, al objeto 
que, dentro del plazo de seis días, 
improrrogables, comparezcan en au
tos a los efectos oportunos.

Y para que sirva de emplazamien
to a los herederos desconocidos de 
don Evilasio Barrero Barrigón, se 
libra la presente en Valladolid, a 
dieciséis de enero de mil novecientos 

•setenta y cuatro.—Jesús Gil Sanz.
742—701

Pias. .!:?.¿?.

I VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se sigue ante este Juz
gado, con el número 78 de 1972, a 
instancia de don Luis Ruano Sanz, 
represéntado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Plácido Calderón Hernández y su 
esposa doña Pilar González Rodrí
guez, mayores de edad y vecinos de 
esta ciudad, calle Asunción, número 
16- 4.° derecha,, sobre reclamación 
de 660 pesetas, he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subas
ta, por término de cuatro días, los 
bienes embargados a los demanda
dos, que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que asi
mismo se expresarán.

Bienes objeto de subasta
1. Un aparato televisor, marca 

Inter, de 23 pulgadas, con pantalla 
negra y sú mesa haciendo juego con 
el televisor, en buen estado de fun
cionamiento. Tasado en 8.000 pese
tas.

Advertencias
1 .^ Que la subasta tendrá lugar, 

én la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día uno de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana.

2 .“ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo.

3 .® Que los bienes embargados se 
encuentran depositados en poder de 
la demandada doña Pilar González 
Rodríguez, donde podrán ser exa
minados por quien les interese.

4 .® Que el remate podrá afectuar- 
se en calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado en Valladolid, a uno de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Luis Martínez Palomares. 
El secretario, David Hormigos.

, 680—702

MincmmcuLEs
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Tributos dei Estado 

de la tercera zona de Valladolid

EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Tributos del Estado de la Ter
cera Zona de Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente' 

administrativo de apremio que se 
sigue en esta Recaudación por cer
tificación de descubierto, concepto 
rústica y año de 1969, del pueblo de 
Viloria del Henar, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.- Habiendo tenido 
efecto el embargo de Jos bienes del 
deudor que a continuación se ex
presa y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones respectivas y de
más diligencias, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncio.s 
de la Alcaldía de la capitalidad de la 
Zona donde se tramita este expe
diente y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, conforme dispone el ar
tículo 99.7, del Reglamento General 
de Recaudación, a fin de que com
parezca en el expediente a señalar 
domicilio 0 representante en el 
transcurso de ocho días desde la 
publicación del edicto en el «Bole
tín Oficial», bien entendido que, de 
no comparecer en el expediente, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía, según mencio
nado artículo dispone.

Deudor, importe y bienes 
embargados

Deudor, don José María Velasco 
Velasco.—Débito, 2.107 pesetas.

Un camión destinado al servicio 
público, marca SAVA, matrícula 
VA-48.898. Bastidor número BCR0- 
173 y motor S57J0-5O6-69OO26.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Peñafiel, 23 de enero de 1974.—El 
recaudador, J. Sordo.

529
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Magistratura de Trabajo núm. l

EDICTO

En los autos sobre salarios ejec. 
48/73 y acumuladas, seguidas ante 
esta Magistratura por María Begoña 
Vélez Somoza y otros, contra Saco- 
peí, S. A., por el ilustrísimo’ señor 
magistrado de Trabajo de esta’ pro
vincia, se ha acordado en provi
dencia de hoy,^ sacar a pública su
basta los siguientes bienes embarga
dos al deudor:
Lote número 1:

Una máquina de escribir, marca 
Hispano Olivetti, modelo Lexicón 
80, de 160 espacios; una mesa In- 
volca para máquina de escribir, y 
una máquina sumadora, eléctrica, 
marca Hispano Olivetti. Tasado el 
lote en 15.000 pesetas.
Lote número 2:

Una máquina de escribir, marca 
Hispano Olivetti, modelo Lexicón 
80, de 180 espacios, número 1187531; 
una mesa Involca para máquina de 
escribir, con 2 paneles; una silla me
tálica, giratoria, tapizada en skai 
negro, y 2 estufas, marca Corcho, de 
.3 fuegos cada una, en color crema y 
gris, respectivamente. Tasado el lo
te en 13.500 pesetas.
Lote número 3:

Una mesa metálica, redonda, con 
tablero de madera, y 4 sillones me
tálicos tapizados en tela color azul; 
Tasado el lote en 6.000 pesetas.
Lote número 4:

Una máquina de coser, tipo 028, 
marca Rimoldi, con bancada y mo
tor de 0,5 HP. Tasada en 50.000 pe
setas.
Lote número 5:

Un frigorífico, marca Zanussi, nio- 
delo Sport; un fichero metálico, 
nsarca Fucan, de cinco gabetas; 3 
estanterías metálicas, de 2 x 1 me
tros, aproximadamente, y una mesa- 
estantería, metálica, de 2 metros. 
Tasado el lote en 16.000 pesetas-.

Lote número 6:
Dos mesas de despacho, de made

ra, con 6 cajones cada una; 2 archi
vadores, metálicos, de 4 cajones ca
da uno, y una estufa, marca Corcho, 
de 3 fuegos. Tasado el lote en 15.000 
pesetas.
Lote número 7:

Una máquina de coser, tipo 154, 
marca Gas Unión Especial, con ban
cada y motor de 0,5 HP. Tasada en 
50.000 pesetas.
Lote número 8: -

Una mesa de despacho, de made
ra, con 6 cajones; un sillón metáli
co, giratorio, tapizado en skai gra
nate; 2 sillones fijos de las mismas 
características; 3 sillas, metálicas, 
tapizadas en skai rojo, y una mesa 
auxiliar de despacho, metálica, con 
tapa de madera y 3 cajones. Tasado 
el lote en 24.000 pesetas.

Lote número 9:
Una mesa de despacho, de made

ra, con 6 cajones; un armario metá
lico de 3 cuerpos, el central de luna 
corredera; 2 sillones fijos, metáli
cos, tapizados en skai color .negro, 
y una silla giratoria del mismo ti
po. Tasado el lote en 23.000 pesetas.

Lote número 10:
Una mesa de nogal tallada y 2 si

llas haciendo juego, y una mesa pe
queña de centro. Tasado el lote én 
7.000 pesetas.

Dichos bienes han sido¿ embarga
dos como propiedad de Sacopel, 
S. A., y se venden para pagar a doña 
María Begoña Vélez Somoza y otros, 
la cantidad de 103.328 pesetas de 
principal, más 15-000 pesetas calcu
ladas provisionalmente para costas.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día veintiséis 
del actual, a las II horas, para la 
celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por IOO de 
la tasación, el día 8 de marzo, 
a las II horas, y para la celebra
ción de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 22 de inarzo pro
ximo, a las II horas, celebrán
dose todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 

la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder de «Sacopel, 
S, A.», estando éstos ubicados en 
camino viejo de Zaratán, km. 1,5, de 
Valladolid, siendo depositario de los 
mismos don Marcial RodríguezJuárez.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere- 
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del 10 por 
100 de la tasación de los menciona
dos bienes. Pudiendo tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder a un, 
tercero.

Y a los efectos oportunos, y para, 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a dos de febrero de- 
mil novecientos setenta y cuatro.. 
El secretano (ilegible).—V.° B.°; EL 
Magistrado, de Trabajo, Baltasar Ro
dríguez Santos. . 1

j ptosZt. _==-i—
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca

Junta General de Impositores
No habiéndose reunido suficiente-, 

número de señoreé impositores para 
la celabración de la junta General de- 
Impositores en primera convocatoria,, 
se recuerda que tendrá lugar en 
segunda el próximo día 24, a las doce 
de la mañana, en el Teatro Coliseum,, 
sito en la calle de Espoz y Mina, de 
esta ciudad, cualquiera que sea el 
número de los asistentes.

Salamanca, 18 de febrero de. 1974- 
El secretario del Consejo, Florentino- 
Rodero Taranco.

f ; 737—704
-------------L————-—^-^-— ?-------------- - —- 
IMPRENTA DE LÁ Í&ÜTACION PROVTNOIAK
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